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Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Aprehensión y entrega 
Auto cúmplase – ordena remitir expediente 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01203-00 
 
Revisada la presente solicitud de aprehensión y entrega, se 
evidenció que de acuerdo con el acta de individual de reparto 
expedida por el centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
secuencia No. 112250 del 23 de noviembre de 2023, repartió 
dicha solicitud al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá1. En 
consecuencia, se ordena: 
 
1. Secretaría proceda a remitir la presente demanda al Juzgado 
19 Civil Municipal de Bogotá. 
 
2.  Déjense las constancias a que haya lugar, por secretaría. 
 
CÚMPLASE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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